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Hinisterío de iDformaciói 
y Turismo 

DECRETO de 25 de Junio de 1954-
per el que se crea la Comisión Inter
ministerial de Turismo. 
ha ejecución del Plan Nacional de 

Turismo exige diversas realizaciones 
atribuidas a la competencia de muy 
varios sectores de la actividad admi
nistrativa, en forma tal que la actua
ción del Ministerio de Información 
y Turismo, al que específicamente 
le pstá atribuido el cometido de des
arrollar el Plan, no podrá llevarse a 
cabo sin el complemento de aquellos 
otros Departamentos que en alguna 
forma actúan en esferas concurren
tes en la promoción o mantenimien
to del tráfico turístico. 

De esta exigencia se desprende, 
como una necesidad inexcusable, la 
de coordinar funcional, orgánica y 
personalmente la actuación de aque
llos Departamentos y Organismos 
interesados. 

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Información y Turismo, 
previa deliberación y conformidad 
del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—Se crea la Co

lisión Interministerial de Turismo 
Dicha Comisión tendrá la función 

específica de coordinar y promover 
Ja acción de todos los Departamen-
l9s fundamentales afectados por la 
ejecución y desarrollo del Plan Na
cional de Turismo, 
t f í e n l o segundo.—La Comisidn 
jnternacional de Turismo estará in-

gfada por los Ministros Subsecre-
t«no de la Presidencia, Asuntos Ex-

nores,. Hacienda, Gobernación, 
oras Publicas, Comercio e Infor

mación y Tirismo. 
env tra.vés de su Secretaría Genera^ 
Poef tl*u'ar &er̂  designado a pro-
y Jpa.del Ministro de Información 
sns ̂ n ^ 0 > ía Comisión ordenará 
las ttraoajos y dispondrá el orden de 
qQe areas de las distintas ponencias 

e constituyan en su seno. 

El Ministro de Información y Tu
rismo atenderá con sus propios me
dios las necesidades de la Secretaria 
General, designando para la misma 
a los funcionarios que se requieran, 
previa la correspondiente propuesta, 
cuando procediere. 

Artículo tercero,—En base a su 
concurrente competencia, estarán 
representados en las Ponencias men
cionadas en el artículo anterior las 
Direcciones Generales y Organismos 
siguientes: 

Instituto Nacional de Industria. 
Subsecretaría de la Marina Mer

cante. „ * 
Instituto Español de Moneda Ex

tranjera. 
Secretaría General del Ministerio 

Información y Turismo. 
Secretaria General Técnica del Mi

nisterio de Comercio, 
Secretaría General para la Orde

nación Económico-Sccial. 
Dirección General de Asuntos Con

sulares. 
Dirección General de Aduanas. 
Dirección General de Seguridad. 
Dirección General de Carreteras y 

Caminos Vecinales. 
Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Información. 
Dirección General de Radiodifu

sión. 
Dirección General de Cinemato

grafía y Teatro. 
Dirección General del Turismo. 
Dirección General de Aviación Ci

vi l , 
Dirección General de Caza y Pes

ca Fluvial, 
Dirección General de Bellas Artes, 
Red Nacional de Ferrocarriles Es

pañoles. 
Compañía Telefónica Nacional de 

España. 
Compañía Arrendataria del Mono

polio de Petróleos, Sociedad Anóni
ma (C.A.M.P. S. A.), 

Sindicato Nacional de Hostelería, 
Sindicato Nacional de Transportes 

y Comunicaciones. 
La Comisión Interministerial po

drá acordar, cuando lo estime pro
cedente, la incorporación a las Po
nencias de cualesquiara otras perso
nas o entidades. 

Artículo cuarto.—Bajo la acción 
impulsora del Ministerio de Infor
mación y Turismo, las Ponencias 
tendrán por misión el estudio y pro
puesta de las medidas que se juz
guen necesarias para la adecuada 
realización del Plan Nacional de Tu^ 
rismo. 

Artículo quinto.—Las Ponencias 
funcionarán por Comisiones Ejecu
tivas y-Comisiones de Trabajo. 

Integrarán las Comisiones Ejecu
tivas los Directores generales y per
sonas que tengan atribuida la repre
sentación oficial de los organismos 
que formen parte de las mismas. 

Las Comisiones de Trabajó esta
rán constituidas por las personas se
ñaladas en el apartado anterior o 
aquellas en qué hubieren delegado. 

Artículo sexto.—La ejecución de 
las resoluciones acordadas por la 
Comisión Internacional correspon
derá al Ministro del Ramo. 

Artículo séptimo.—Los Ministros 
afectados por lo dispuesto en el pre
sente Decreto dictarán las Ordenes 
oportunas para el mejor cumpli
miento del mismo. 

Así lo dispongo por el presente 
Dscreto, dado en Madrid a ¡veinti
cinco de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Información y Turismo, 

G A B R I E L ARIAS-SALGADO 
Y D E C U B A S 3462 
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DeleMán de Hitíenda 
de la províHCía de león 

Servicio de Catastro de la Riqueza rús t ica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex
puestas en el Ayuntamiento de Villa-
demor de la Vega, las características 
de calificación y clasificación de las 
fincas rústicas de dicho término mu
nicipal. 

El plazo de exposición comenzará 
a contarse a partir del siguiente día 
á la fecha de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León, a veintinueve de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran-
cisco Jordán de Urries. — Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 3472 

o 
• o 

Con esta fecha y en uso de las atri
buciones que me han sid® conferi
das, declaro aprobadas las relacio
nes de características de calificación 
y clasificación de las fincas rústicasde 
los siguientes términos municipales: 

San Millán de los Caballeros 
Saelices del Río 
Hospital de Orbigo 
Contra esta resolución cabe el re

curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción. Territorial en un plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de. la provincia, 

León, a veintisiete de Julio de mi l 
novecientos cincuenta y cuatro. - E l 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.-V.B B.0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 3458 

••o 
o o . 

Para conocimiento de los interesa
dos, se hace saber que la Direccióá 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial ha tenido a bien de-
clarar aprobadas las relaciones de 
características de calificación y cla
sificación de lash fincas rústicas de 
los siguientes términos municipales: 

Saelices del Río, San Millán de 
los Caballeros, Hospital de Orbigo, 
Villaturiel, Mansilla Mayor y Villa-
verde de Arcayos, 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial en un plazo de quin
ce días a partir de la fecha de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a cinco de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán y ÍJmes . -V.a B.0: El Delega
do de Hacienda, P. S., Julh) F. Cres
po, 3531 



iilnHBtetratl6B dt le»Ma 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

de Pon ferrada 
Don Gumersindo Carracedo Fuente, 

Juez de Primera Instancia de Vi-
Uafranca del Bierzo, con jurisdic, 
ción prorrogada a este partido de 
Ponferrada. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en autos de ejecución de sen
tencia dictada en juicio declarativo 
de mayor cuantía seguido sobre re
clamación de cantidad a instancia 
de D. Bernardino González García, 
mayor de edad, casado, Médico y ye-
ciño de León, contra D. Juan Salva
do Campos, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Ponferrada, 
se embargaron, tasaron y sacan a 
pública y primera subasta los bienes 
inmuebles siguientes: 

Una tierra en Los Barrios de Sa
las, al sitio de La Beneita, de cuatro 
áreas aproximadamente; linda: N., 
Manuel Rodríguez, vecino dé Villar; 
S,, camino de San Cristóbal; E., fin
ca de herederos de Ramona López; 
O., finca de David Domínguez y otra 
de Angela Diez. Tasada en mi l pese
tas. 

Otra tierra en el mismo término 
que la anterior, de unas quince 
áreas, que linda: N. , camino de San 
Cristóbal; S., Arroyo del Hornico; E., 
finca de David Domínguez; O., finca 
dé Julián Castaño. Radica en el sitio 
conocido por Hornico. Dentro de 
ella existe una caseta hecha de mam-
postería y cubierta de losa, que vier
te a dos aguas, lindando por todos 
sus vientos con la propia finca y está 
dividida en cuatro dependencias, 
destinadas una a oficina, otra a co
cina y dos a almacén. Tasada la fin
ca, con la edificación en ella exis
tente, en veinte mil quinientas pese
tas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de Prime
ra Instancia de Ponferrada el día 
seis de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, y hora de las 
once, con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

Primera^—Servirá de tipo para la 
subasta el precio de tasación que 
acaba de indicarse, sin que se admi
ta postura que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo. 

Segunda.—Los licitadores deberán 
consignar previamente sobre la me-
sa del Juzgado o en el Establecí 
miento público destinado al efecto, 
una cantidad igual al diez por cien
to por lo menos del precio de tasa
ción . 

Tercera.—Las fincas, según la cer
tificación del Registro de la Propie
dad, se hallan libres de cargas. 

Cuarta.—No existen títulos de pro
piedad, que, en su caso, podrán ser 
suplidos por el adjudicatario. 

Quinta.—El remate podrá hacerse 

a calidad de ser cedido a un tercero. 
Dado en Ponferrada, a dos de 

Agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. —El Juez, Gumersindo Ca
rracedo Fuente.—El Secfetario, Fi
del Gómez. 
3540 Núm. 843.-214,50 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia de Valencia 
de Don Juan 

Don Marcelo Fernández Nieto, Juez 
I de 1.a Instancia de Sahagún de 
i Campos con prórroga de jurisdic

ción en este de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo y Secretaría del que refrenda 
se sigue ejecución de sentencia de 
juicio ejecutivo promovido por el 
Procurador D. Dámaso de Soto Al-
varez, en nombre y representación 
de D. Florentino García Cimas, con: 
tra D, Antonio García, vecino de Lá 
Unión de Campos. 

En el mismo he acordado sacar 
por vez primera y término de veinte 
días a pública subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día dieciséis 
de Septiembre a las doce horas, la 
siguiente finca: 

Una casa situada en el pueblo de 
La Unión de Campos, calle de Re' 
güero del Caño, que linda: derecha 
entrando, pajar de Filemón Fernán
dez; izquierda, casa de Lidio Paino 
y fondo, casas de Maurino Sevillano 
y Tomás del Amo, tasada en ocho 
mil pesetas cuya cantidad servirá dé 
tipo inicial, advirtiéndose que para 
tomar parte en la misma, los señores 
licitadores habrán de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del tipo inicial, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
postura alguna; que ésta habrá de 
ser superior a los dos tercios del 
avalúo; que no se han presentada 
títulos de propiedad y que se admi
tirá el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
veintinueve de Julio de mil nove 
cientos cincuenta y cuatro. —Marcelo 
Fernández Nieto.—El Secretario Ju
dicial, Carlos García Crespo. 
3551 Núm. 844.-134,75 ptas. 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Gumersindo Carracedo Fuente, 
Juez de instrucción de Villafranca 
del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de Carta-Orden de la Superioridad 
dimanante de la causa que se siguió 
en este Juzgado con el número 33 de 
1930 por homicidio por impruden 
cia, contra Luis López Macía, vecino 
que fué de La Coruña y actualmente 
ausente en Brasil, se acordó por pro
videncia de está fecha hacer saber 

al aludido penado la cancelación H 
la nota penal que le fué impuesta ^ 
virtud de sentencia dictada en 97 
Noviembre de 1930 en la referid 
causa, 

Y para que sirva de notificación 
en forma a Luis López Macias noñ 
go el presente para su inserción en 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 

Dado en Villafranca del Bierzo 
veintidós de Julio de mil noveeietr 
tos cincuenta y cuatro. -Gumersindo 
Garracedo.-El Secretario, Pedro Fer 
nández. ; 3337 

Cédulas de citación • 
El Sr, Juez municipal del núme

ro dos de los de esta ciudad de León 
por providencia de esta fecha dicta', 
da en el juicio de faltas número 170 
de 1954, por el hecho de estafa 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas el 
próximo dia catorce del mes de Sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, a las diez y media horas, en 
la Sala audiencia dé este Juzgado mu
nicipal, sita en la calle del Cid 
15, 1.°, mandando citar al Sr. Fiscal 
municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
(|ue intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo se 
les impondrá la multa de una a 
veinticinco pesetas, conforme dispo
ne el artículo 966 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
Municipio dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar per-
sonar que presente en el acto de juicio 
las pruebas de descargo que teogaii, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 970 de la referida Ley proce
sal. 

Y para su inserción en el BOLIETÍIÍ 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Pedro Martínez García, 
vecino que dijo ser de Villaobispo 
(León) cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la pre', 
senté en León, a veintiocho de JuniCK 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Secretario, A, Chicote. 

3459 

Anulación de requisitoria 
El Juzgado de Instrucción de U 

Bañeza, deja sin efecto la requisito
ria publicada en este periódico c 
30-de Julio último, llamando y 
donando la captura de Luis Oliveir 
Villanueva, como penado en 1* ĉ  . 
sa 65 de 1952, sobre robo por baDei 
sido capturado. j | 

La Bañeza seis de Agosto de° i , 
novecientos cincuenta y cixñ? '\o 
F. Alberto Gutiérrez—El Secretar^ 
(ilegible). 


